
Gestión de los interesados 
El director de proyecto será la persona encargada de establecer la comunicación con las 
personas externas al proyecto y que estén interesados en involucrarse, se establecerá en 
el cronograma de actividades cada una de las reuniones con las personas interesadas, con 
el fin de establecer los términos de colaboración y generar un documento en el cual se 
estipulen los puntos tratados en la reunión. 
 
 


